
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso  Verbal - Pertenencia 

Demandante Jesús Efrán García Atehortúa y Otros 

Demandados Herederos determinados e indetermina-

dos de Carlos Enrique García Ruiz 

Radicado 05001 40 03 027 2019 00949  00 

Decisión Requiere a parte demandante previo a 

continuar con el trámite 

 

 

Previo a darle trámite a los memoriales presentados por la parte demandante, 

se le requiere para que le informe al despacho si con las solicitudes que eleva 

desiste del recurso de reposición previamente interpuesto, o si insiste en el 

trámite de éste último. 

 

El memorial radicado el 29 de noviembre de 2021, no corresponde a este pro-

ceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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